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CONVOCATORIA PÚBLICA N° 29 
 
A los veintinueve (29) días del mes de abril de 2026 en el Municipio de Popayán, Departamento del 
Cauca, se realiza la invitación a cotizar “INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA LABORATORIO DE 

CATACIÓN DE CAFÉ” en el marco del Programa DESARROLLO ALGO NUEVO, para suministrar 

mediante contrato de suministro.  
 
La COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL CAUCA - CAFICAUCA-, en su calidad de operador 
del componente productivo del programa DESARROLLO ALGO NUEVO, suscrito entre CAFICAUCA 
y MERCY CORPS, invita a participar en la solicitud de cotización para “INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 
PARA LABORATORIO DE CATACIÓN DE CAFÉ”; descrito en estos documentos, de conformidad 
con los procedimientos, condiciones y términos contractuales aquí dispuestos, CAFICAUCA se 
reserva el derecho de modificar el paquete de convocatoria que ya ha sido lanzado a los proveedores, 
por medio de adendas de la convocatoria. 
  
CAFICAUCA podrá suspender o terminar en cualquier momento el presente proceso y, lo informará, 
por el mismo medio en que publicó este proceso o el mecanismo que considere más idóneo a los 
posibles oferentes. 

1. OBJETIVO GENERAL: 
 

Contratar un proveedor o proveedores con experiencia en el “INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA 
LABORATORIO DE CATACIÓN DE CAFÉ”, según requerimientos del contratante COOPERATIVA 
DE CAFICULTORES DEL CAUCA - CAFICAUCA. 
 

Breve descripción resumida del proyecto: 
Los “INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA LABORATORIO DE CATACIÓN DE CAFÉ”; se 
requieren en el marco del programa DESARROLLO ALGO NUEVO, ubicados en los municipios de 
Balboa, Patía, Bolívar, Sucre, Almaguer, La Vega, La Sierra, El Tambo, Cajibío, Morales, Piendamó, 
Caldono. 

Paquete de licitación disponible 
desde: 
29 de abril de 2026  
Hora: 10:00 a.m. 

Invitación directa a empresas de suministro de 
INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA LABORATORIO 
DE CATACIÓN DE CAFÉ a través de correo electrónico. 
 

Plataforma Facebook CAFICAUCA: 
https://www.facebook.com/Caficauca 

Fecha límite para la presentación de 
la oferta: 
7 de mayo de 2026  
Hora: 5:00 p.m. 

Presentar ofertas a: 
Correo electrónico: compras.proyectos@caficauca.com 
Asunto:  
Convocatoria 29 “INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA 
LABORATORIO DE CATACIÓN DE CAFÉ” 
 

CAFICAUCA reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta tardía 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/Caficauca
mailto:compras.proyectos@caficauca.com
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Preguntas y respuestas 

Las preguntas se recibirán y responderán por medio de correo electrónico, por favor enviar a:  

paula.erazo@caficauca.com, identificando el Asunto: Dudas Convocatoria 29 

Último día para preguntas: 6 de mayo de 2026 
a las 04:00 p.m. 

Las preguntas se responderán al correo 
electrónico de donde sean enviadas las dudas o 
preguntas. 

 

Lista de verificación del presente documento 

Estos ítems están 
descritos en este 

paquete de 
convocatoria: 

1. OBJETIVO GENERAL 

2. CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

3. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y EVALUACIÓN 
4.  CONTENIDO DE LA OFERTA O PROPUESTA 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

6. DISPOSICIONES ESPECIALES 

7. DOCUMENTOS ANEXOS AL PAQUETE DE CONVOCATORIA: 

● Anexo 1: Carta de Presentación de la Oferta 
● Anexo 2: Propuesta económica. 
● Anexo 3: Información del Proveedor. 
● Anexo 4: IGAC-001-07 Formulario de Vinculación y Actualización 

de Proveedor. 
 

2. CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

2.1 Elegibilidad del Proveedor 

Los proveedores no podrán aplicar y serán rechazados como inelegibles si: 
 
● No se encuentra matriculado ante la Cámara y Comercio. 
● Haber sido sentenciado por actividades ilícitas/ilegales y/o conducta poco profesional. 
● Haber sido declarado culpable de graves conductas inapropiadas a nivel profesional. 
● No han cumplido con obligaciones en relación al pago de los impuestos y el seguro social 
● Encontrarse en mora de las obligaciones en materia de Seguridad Social y obligaciones fiscales 

ante la Dian. 
● Por entrega de información falsa y/o entrega de información que se presta a interpretaciones 

erróneas. 
● Infringir las políticas señaladas en la Declaración Antisoborno y corrupción de CAFICAUCA. 
● Si el proveedor se encuentra en cualquier lista de sanciones o actualmente se encuentra excluido 

o descalificado de participar en esta transacción por: el Gobierno de los Estados Unidos o las 
Naciones Unidas, el Reino Unido, la Unión Europea, las Naciones Unidas, u otros gobiernos 
nacionales u organizaciones públicas internacionales. 

 
2.2 Aceptación de respuesta exitosa / Condiciones de contratación 

Se celebrará con el proponente seleccionado en la presente invitación, un contrato de suministro a 
precios fijos para la ejecución del objeto de esta invitación, a un término de duración aproximada de 3 
meses, cuya legalización se realizará en el mes de mayo de 2026.  

mailto:paula.erazo@caficauca.com
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2.3 Garantías para el perfeccionamiento del contrato con el proveedor seleccionado:  

El proponente favorecido o seleccionado deberá en el marco de la legalización del contrato constituir a 
favor de CAFICAUCA garantía única, la cual deberá amparar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, la cual será de procedencia y forma aceptables para CAFICAUCA y otorgada por un 
banco o compañía de seguros legalmente establecidos en Colombia y preferiblemente con domicilio y 
poderes decisorios en la ciudad de Popayán. La garantía se constituirá en la misma moneda del 
contrato. El pago de la prima respectiva correrá por cuenta del contratista, así como el de las 
ampliaciones a que haya lugar. La garantía deberá establecer la reposición automática de los montos 
y vigencias en caso de que durante su vigencia sea necesaria hacerlas efectivas total y parcialmente. 
La garantía deberá acompañarse del correspondiente recibo de pago, estar firmada por el contratista, 
deberá ser constituida en forma tal que cubra única y exclusivamente los riesgos contemplados para la 
ejecución del contrato. La garantía deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, su 
liquidación, y la prolongación de sus efectos. Tratándose de póliza no expirará por falta de pago de la 
prima o por revocatoria unilateral. Los riesgos que la garantía deberá cubrir son: 

● Cumplimiento. Para garantizar la ejecución del contrato, con una suma asegurada igual al treinta 
por ciento (30%) del valor total del contrato más sus adicciones (si los hubiere), el cual deberá 
permanecer vigente por el término del contrato y sesenta (60) días más.  

● Calidad: Por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato sin incluir 
el IVA, y su vigencia será de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la aceptación final. 

● De pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones: Que garantice a CAFICAUCA 
el pago de salarios, prestaciones sociales, reclamaciones o indemnizaciones por causa u ocasión 
de los servicios contratados, a sus trabajadores de acuerdo con las leyes laborales vigentes en 
Colombia, por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, vigente durante 
el término de duración del contrato y tres (3) años más contados a partir de la fecha de la firma del 
acta de liquidación del contrato. 

● Anticipo (si a ello hubiese lugar de acuerdo a las condiciones aceptadas en el marco del 
presente proceso de selección): deberá incluir amparo que cubra los perjuicios causados a 
CAFICAUCA con ocasión de (i) la no inversión, (ii) el uso indebido y (iii) la apropiación indebida 
que el CONTRATISTA/GARANTIZADO haga de los dineros o bienes que se la hayan entregado 
en calidad de anticipo para la ejecución del acuerdo marco y su respectiva orden de compra, por 
un valor equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución de la orden de compra y 3 meses más 

 

CAFICAUCA se reserva el derecho de incluir o disminuir los amparos de cada póliza de acuerdo a las 
necesidades del programa DESARROLLO ALGO NUEVO y en conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

3. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y EVALUACIÓN 
 

3.1 Criterios de elegibilidad específicos 

Se debe cumplir con los criterios de elegibilidad y se debe presentar los documentos de apoyo 
correspondientes enumerados a continuación como "Documentos soporte de Criterios de elegibilidad” 
con las ofertas. Los oferentes que no presenten estos documentos podrían ser descalificados de 
cualquier evaluación técnica o financiera adicional. 

3.2. Documentos soporte de Criterios de elegibilidad (Documentos habilitantes no subsanables) 

● Certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio.  
● Copia del Registro Único Tributario – RUT. 
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● Dos (02) soportes de experiencia específica relacionada con el objeto de la convocatoria, cuya 
sumatoria mínima sea igual o superior al 30% del valor total de la propuesta económica (Anexo 2) 
que el proponente presente para esta convocatoria, acorde a alguna de las siguientes opciones: 

 
a. Certificados de experiencia específica-laboral que contenga la siguiente información: monto 

contratado, tiempo de relación comercial y resumen de servicios y/o bienes suministrados. 
b. Copia de contrato con acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación. Todos los 

documentos deben estar debidamente firmados. 
c. Acta de liquidación que permita verificar el monto contratado, tiempo de ejecución y resumen 

de servicios y/o bienes suministrados. Debidamente firmada.  
 

● Anexo 2 Propuesta económica, debidamente firmada.  
Nota: Los proponentes podrán presentarse con una propuesta parcial o total de los productos 

solicitados. 
● Póliza de seriedad de la oferta, expedida por aseguradora, la cual, debe equivaler al 10% del valor 

de la propuesta del oferente, con vigencia de mínimo 1 mes (30 días). 
 

3.3. Documentos que apoyan los criterios de elegibilidad (subsanables): 

Los documentos e información señalados son necesarios a fin de apoyar los criterios de elegibilidad y 
para llevar a cabo las evaluaciones de las ofertas recibidas (y diligencia debida). Si bien la ausencia de 
estos documentos y/o información no denota la descalificación obligatoria de los oferentes, la carencia 
de estos elementos tiene el potencial de impactar de forma severa y negativa, la evaluación de una 
oferta. 

● Anexo 1 “Carta de Presentación de la Oferta”. 
● Anexo 3 “Información del proveedor”. 
● Anexo 4 “IGAC 001-07 Formulario de Vinculación y Actualización de Proveedor”. 
● Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal del proponente. 
● Actualización en fecha de expedición al año 2026 del certificado de existencia y representación 

legal emitido por la Cámara de Comercio. 
● Actualización en fecha de impresión año 2026 a la Copia del Registro Único Tributario – RUT. 
● El Representante legal de la Persona Jurídica, debe estar facultado cualitativa y 

cuantitativamente para presentar la propuesta y firmar el contrato, bien por los respectivos 
estatutos o por manifestación expresa y escrita del órgano societario competente. 

● Certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, de 
la persona jurídica y representante legal (vigente). 

● Certificado de antecedentes fiscales emitido por la Contraloría General de la República, de la 
persona jurídica y representante legal (vigente). 

● Certificado de antecedentes judiciales del representante legal (vigente). 
● Estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2025. 
● Fichas técnicas de los productos cotizados. 

 
3.4. Evaluación de la convocatoria  

El Comité de Evaluación de CAFICAUCA llevará a cabo un proceso de evaluación de propuestas. 
CAFICAUCA se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier propuesta y de aceptar la(s) 
oferta(s) consideradas de mejor beneficio para CAFICAUCA.  

CAFICAUCA no se hará responsable por, ni pagará por ningún gasto o pérdida en la que pueda incurrir 
un oferente en la preparación de su documentación de la convocatoria. 

Las evaluaciones se llevarán a cabo tal y como se describe en los siguientes apartados: 
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3.4.1. Evaluación Técnica  
 
● El Comité de Convocatoria de CAFICAUCA llevará a cabo una evaluación técnica en la que 

calificará criterios técnicos midiendo si la empresa tiene un nivel aceptable/insuficiente del criterio. 
Las propuestas del proveedor deben cumplir con el estándar mínimo técnico aquí establecido 
a fin de ser aprobado. Cualquier oferente que reciba un insuficiente en cualquiera de los criterios, 
quedará automáticamente descalificado del proceso de convocatoria. 

● Solamente los oferentes que pasen los criterios continuarán hacia la siguiente ronda de evaluación. 
● Los criterios mínimos del cual el oferente debe tener un nivel aceptable son los mencionados en el 

numeral 5 “Especificaciones técnicas” del presente documento. 

3.4.2. Evaluación financiera y análisis Precio/Costo 

Todos los oferentes que cumplen los criterios técnicos continuarán con la evaluación financiera donde 
las ofertas de menor precio serán aceptadas como los oferentes ganadores, asumiendo que el precio 
se considere justo y razonable, y sujeto a la debida diligencia adicional de la sección 3.4.3. 
 
● Precio más bajo aceptable técnicamente (PMBAT) 
● La Oferta de Precio se utiliza para determinar cuál oferta representa el mejor valor y funciona como 

base para la negociación antes de la adjudicación del contrato.  
● Se adjudicará un contrato con base en un precio fijo todo incluido, ya sea en forma de un precio 

fijo total, o un precio fijo por servicio/entregable.  
 

Ninguna ganancia, tarifas, impuestos o costos adicionales se pueden agregar después de haber firmado 
el contrato. Los oferentes deben mostrar los precios del servicio y las condiciones necesarias para 
lograr este, desde los tiempos de solicitud, tal y como se muestra en el numeral 5. “Especificaciones 
técnicas”. Los Oferentes deben incluir IVA en su oferta, si aplica. 

 
3.4.3. Debida diligencia adicional 

Una vez finalizada las evaluaciones técnicas y financieras, CAFICAUCA puede realizar procesos 
adicionales de debida diligencia con un proveedor o proveedores en particular. El propósito de estos 
procesos es garantizar que CAFICAUCA se comprometa con proveedores con ética, buena reputación 
y finanzas sólidas, así como la capacidad de cumplir con el contrato. La debida diligencia adicional 
puede tomar la forma de los siguientes procesos (aunque esto no se limita a): 

● Comprobación de referencias 
● Consulta SARLAFT 

 
4. CONTENIDO DE LA OFERTA O PROPUESTA 
 
Los oferentes deben tener en cuenta lo siguiente: 
 
● Anexar todos los documentos de la sección de "Documentos soporte de Criterios de 

elegibilidad" numeral 3.2. 
● Toda la información deberá estar correctamente rotulada. 
● Todos los documentos deberán estar debidamente diligenciados, legibles y con sus respectivas 

firmas, cuando corresponda. 
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5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

La “INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA LABORATORIO DE CATACIÓN DE CAFÉ” se requiere 
para los participantes del programa DESARROLLO ALGO NUEVO. 
 
La entrega de los productos en su totalidad deberá realizarse en el municipio de Popayán, en las 
instalaciones de CAFICAUCA. 
 

Ítem 
№ 

Tipo de producto Unidad características del producto Cant. 

1 
Calentador de 

Agua Electrónico 
Equipo 

● Capacidad del Tanque: 5 galones (19 Litros). 
● Capacidad de Producción: 25 L/h (aprox.). 
● Voltaje: 110 V, Potencia: 4050 W, Amperaje: 16,9 Amp. 
● Rango de Temperatura: 60° - 212°F (15.6° - 100°C). 
● Dimensiones: Alto 72.4 cm x Ancho 18.8 cm x Fondo 44.7 cm 

(aprox.). 
● Presión de Agua: 20 - 90 PSI. 
● Pantalla LED, modo de ahorro de energía programable 
● Material: Acero inoxidable de alta calidad. 

1 

2 

Máquina 
Tostadora de 

Muestras de Lecho 
Fluido para café 

Equipo 

● Sistema de tostado: Aire fluidizado con temperatura y 
velocidad del aire variables. 

● Control de temperatura: Controlador digital de temperatura 
PID rápido 

● Sistema de perfiles de tueste: control total del tueste 
mediante los perfiles preestablecidos. 

● Duración típica del asado: <10 minutos 
● Tiempo de enfriamiento: 2-3 minutos 
● Motor: CC sin escobillas de 60 W 
● Dimensiones: 125 mm (ancho) x 125 mm (profundidad) x 450 

mm (alto) 
● Peso: 3,6 kg 
● Potencia: 1400 W (disponible en 110 V) 

4 

3 
Molino de Café de 
Acero Inoxidable 

Equipo 

● Capacidad de Tolva: 3 libras (1.36 kg) de café en grano. 
● Velocidad de Molienda: Aproximadamente 0.5 kg en 30 

segundos, o hasta 200 libras por hora (aprox. 90 kg/h). 
● Muelas/Discos: Discos de precisión de alto rendimiento para 

moliendas finas a gruesas. 
● Configuraciones: 9 niveles de molienda ajustables. 
● Dimensiones: 69.1 cm (alto) x 18.8 cm (ancho) x 42.2 cm 

(profundidad). 
● Eléctrico: Generalmente 120 V / 11 A / 1320 W (monofásico). 
● Material: Acero inoxidable de alta calidad. 

 

2 

4 
Trilladora de Café 
de Flujo Continuo 

Equipo 

● Capacidad de producción: 180 kg por hora. 
● Motor: 1.5 HP, Voltaje: 110 V – 220 V. 
● Peso: 22 kg. 
● Dimensiones: 40 cm (ancho) x 90 cm (largo) x 133 cm (altura). 
● Capacidad: 600 kg/h, con dos turbinas para cascarilla y tolva 

de 50 kg. 

1 
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● Construcción: Acero inoxidable, cromo y pintura 
electrostática, ideal para retrillas. 

● Características: Diseñada para un excelente pulido sin elevar 
la temperatura del grano, con tolva para expulsión de cisco y 
bandeja para café verde.   

5 
Trilladora para 

Muestras de Café 
Equipo 

● Capacidad: 250 gramos de café pergamino por minuto. 
● Tiempo de trilla: Aprox. 60-120 segundos por muestra. 
● Motor: 1/3 HP, Voltaje: 110V - 220V. 
● Dimensiones: 40 cm (ancho) x 44 cm (largo) x 30 cm (alto). 
● Peso: 21 Kg. 
● Material: Acero inoxidable, cromo y pintura electrostática. 
● Características: Tablero electrónico programable para 

tiempo de trilla y pulsador reversor del eje para descarga 
total. 

7 

6 
Set de Mallas para 
Granulometría de 

Café 
Juego 

● Lámina perforada de acero inoxidable 304 o Cold Rolled 
calibre 22 de alta durabilidad, con marcos de madera, 
preferiblemente de cedro, que sean apilables. 

● Tamaños Estándar con orificios en 64avos de pulgada: 
Malla 12: 4.76 mm (12/64) 
Malla 13: 5.16 mm (13/64) 
Malla 14: 5.56 mm (14/64) 
Malla 15: 5.95 mm (15/64) 
Malla 16: 6.35 mm (16/64) 
Malla 17: 6.75 mm (17/64) 
Malla 18: 7.14 mm (18/64) 
Malla 0/Base: Bandeja receptora sin perforaciones. 

● Los marcos deben ser cuadrados, frecuentemente de 30x30 
cm o 31x31 cm, con una altura funcional para el proceso de 
agitación. 

● Fabricados bajo normas técnicas NTC 5248 (ICONTEC) e ISO 
4150. 

● Peso Aproximado: 10 Kg el juego completo. 
● Uso: Laboratorios de café, trilladoras y tostadoras para 

análisis granulométrico. 

1 

 
 
 

7 

 
 

Medidor de 
humedad 

 
 

Equipo 

● Instrumento digital para medir humedad (8%–40%). Pantalla 
digital. Uso en control de calidad. 

● Rango típico: 8% – 40% humedad. 
● Pantalla digital con lectura rápida. 
● Calibración para diferentes tipos de café. 
● Alimentación por batería o corriente. 
● Uso: control de calidad y almacenamiento. 

 
 
 

7 

 
 

8 

 
 

Bandejas para 
muestras 

 
 

Bandeja 

• Bandejas para manejo de muestras de café. 
• Fabricadas en plástico. 
• Resistentes a humedad y manipulación constante. 
• Fácil limpieza y desinfección. 
• Diseño ergonómico. 

 
 

150 
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9 

 
 

Pocillos de 
catación 

 
 

Unidad 

• Recipientes estandarizados para catación de café. 
• Material en porcelana o vidrio resistente al calor. 
• Capacidad aproximada entre 150 y 250 ml. 
• Diseño adecuado para análisis sensorial. 
• Alta durabilidad. 
• Uso: evaluación de atributos sensoriales del café. 
 

 
 

100 

 
 

10 

Lámpara de Luz 
LED con cuello y 

articulación 
graduable. 

 
 

Lámpara 

• Luz Dia para análisis físico de café. 
• Luz Led de buena potencia. 
• Lámpara empotrable con cuello o articulaciones ajustable. 
• Bombillo reemplazable no fijo. 
• Con conexión a 110 voltios. 

 
 

5 

 
 

11 

 
Sonda metálica 

para chuzar bultos 
de café. 

 
 

Unidad 

• En lo posible en material de acero inoxidable. 
• Largo: No menor a 50 cms. 
• Con buena punta y buen diámetro para toma de la muestra. 
 

 
 

5 

 
 

12 

 
Coco Plástico 

Recolector de Café 

 
Coco 

• Contenedores para almacenamiento y recolección de 
muestras. 
• Material plástico. 
• Reutilizables y de fácil limpieza. 
• Uso: transporte y conservación de muestras de café. 

 
 

20 

 
 

13 

 
 

Lavadora de 
vajillas 

 
 

Equipo 

• Equipo automático para limpieza de utensilios. 
• Programas de lavado con control de temperatura. 
• Sistema eficiente de consumo de agua. 
• Construcción en acero inoxidable. 
• Alta capacidad de carga. 
• Uso: higiene en laboratorio de catación. 
 

 
 
 

2 

 
 

14 

 
 

Mesa análisis físico 

 
 

Equipo 

• Superficie de trabajo para análisis físico del café. 
• Fabricada en acero inoxidable o material sanitario. 
• Diseño ergonómico. 
• Alta resistencia y durabilidad. 
• Fácil limpieza. 
• Uso: clasificación y evaluación de defectos. 
 

 
 
 

2 

 
 

15 

 
 

Bombas flojet 

 
 

Equipo 

• Atomizadores manuales. 
• Fabricados en plástico resistente. 
• Fácil uso y mantenimiento. 
• Aplicación de líquidos o limpieza. 
• Uso: apoyo en limpieza de laboratorio. 
 

 
 

3 

 
16 

 
Herramientas 

equipos 

 
Set 

• Kit de herramientas varias básicas. 
• Incluye llaves, destornilladores y accesorios. 
• Material de alta resistencia. 
• Uso: mantenimiento preventivo y correctivo. 

 
 

1 
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17 

 
 

Sistema filtración 
agua 

 
 

Equipo 

• Sistema de purificación de agua. 
• Eliminación de sedimentos y cloro. 
• Mejora la calidad sensorial del agua. 
• Filtros reemplazables. 
• Uso: preparación de café en laboratorio. 
 

 
 

1 

 
 

18 

 
 

Balanzas o 
Grameras 

 
 

Unidad 

• Balanzas electrónicas de alta precisión. 
• Capacidad variable según modelo. 
• Pantalla digital. 
• Alta exactitud en medición. 
• Uso: pesaje de muestras. 

 
 

9 

 
 

19 

 
Aire acondicionado 

 
 

Equipo 

• Sistema de climatización oscilante. 
• Control de temperatura y humedad. 
• Mejora las condiciones de temperatura del laboratorio. 
• Uso: estabilidad ambiental. 

 
 

2 
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Nariz del café 

 
 

Caja 

• Kit de aromas para entrenamiento sensorial. 
• Incluye múltiples fragancias de referencia. 
• Facilita identificación de aromas. 
• Uso: análisis sensorial del café. 
 

 
 

1 
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Carro 

transportador 

 
Unidad 

• Carro móvil con ruedas. 
• Estructura resistente. 
• Fácil desplazamiento. 
• Uso: transporte interno de muestras. 

 
 

1 
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Termohigrómetro 

 
 

Equipo 

• Medidor digital de temperatura y humedad. 
• Pantalla digital. 
• Alta precisión. 
• Uso: control ambiental en laboratorio. 

 
 

2 

Nota: Los proponentes podrán presentarse con una propuesta parcial o total de los productos 
solicitados. 
 
Requisitos Adicionales: 

● Los productos relacionados se deben entregar sin daño o rotura alguna. 
● Se debe hacer entrega del equipo con la debida protección de empacado o embalaje, de 

preferencia en huacales con su debida protección y/o elementos de seguridad. 
● Hacer entrega de los equipos con todos los accesorios necesarios para su funcionamiento y 

puesta en marcha. 
● Se deben entregar las fichas técnicas de cada producto solicitado, donde se evidencie la marca 

del producto y sus respectivas especificaciones técnicas. 
● Se debe adjuntar el manual de operación del equipo. 
● Contar con disponibilidad de producto para las entregas desde el mes de mayo de 2026. 
● Tener en cuenta que los equipos deberán tener una garantía sobre su funcionamiento y un buen 

respaldo por parte del fabricante y/o asesor comercial de la marca, que nos permita 
adicionalmente obtener el acompañamiento técnico y las debidas recomendaciones al momento 
de la instalación de los equipos en sitio definitivo o planta de operaciones. 
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El lugar de entrega de la INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA LABORATORIO DE CATACIÓN DE 
CAFÉ - PROGRAMA DESARROLLO ALGO NUEVO se detalla a continuación: 
 

MUNICIPIO SITIOS DE ENTREGA 

Popayán, Cauca. 
CAFICAUCA 

Cra. 9 No. 68N – 04 Alto de Cauca 

Fuente. Programa Desarrollo Algo Nuevo 
 

Los “INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA LABORATORIO DE CATACIÓN DE CAFÉ” serán 
entregados de acuerdo con las fechas establecidas en el POA del programa por parte de CAFICAUCA, 
lo cual se iniciará a partir del mes de octubre. 
 
6. DISPOSICIONES ESPECIALES 

6.1 Declaración Antisoborno y corrupción de CAFICAUCA 

CAFICAUCA prohíbe estrictamente: 

● Cualquier tipo de soborno o pago de retornos en relación a sus actividades 
Esta prohibición incluye cualquier solicitud de cualquier empleado, agente o asesor de CAFICAUCA 
por cualquier cosa de valor de cualquier compañía o individuo a cambio de que el empleado, asesor 
o agente, actúe o no en relación a la adjudicación de un contrato, o el contrato una vez adjudicado. 
También aplica a cualquier oferta de cualquier compañía o individuo a ofrecer cualquier cosa de 
valor a cualquier empleado, asesor o agente de CAFICAUCA a cambio de que dicha persona actúe 
o no en relación a la adjudicación de un contrato, o el contrato una vez adjudicado. 
 

● Conflictos de interés para la adjudicación o administración de Acuerdos 
Si una compañía pertenece del todo o en parte, directa o indirectamente, a cualquier empleado de 
CAFICAUCA, o a cualquier familiar inmediato o extendido de cualquier empleado, o cualquier 
persona relacionada con un empleado de CAFICAUCA, la compañía debe garantizar que tanto esta 
como el empleado informaron dicha relación como parte de o antes de presentar la oferta. 
 

● Obtener o compartir información confidencial 
CAFICAUCA les prohíbe a sus empleados compartir, y a cualquier oferente de obtener información 
confidencial en relación a esta solicitud, incluyendo información relacionada con las estimaciones 
de precios de CAFICAUCA, los oferentes u ofertas competidoras, etc. Cualquier información 
facilitada a un oferente se debe facilitar a los demás oferentes. 

  
● Colusión entre oferentes 

CAFICAUCA tiene como requisito una competencia justa y abierta para esta convocatoria. No 
puede haber dos o más compañías que presenten propuestas que sean propiedad o se encuentren 
bajo el control de los mismos individuos. Las compañías que presenten ofertas no pueden compartir 
precios u otra información sobre ofertas, o actuar de ninguna forma con la intención de 
predeterminar cuál compañía ganará la solicitud y cuál será el precio pagado. 
 

● Cualquier forma de explotación, abuso, trata de personas o conducta sexual inapropiada interna 
CAFICAUCA requiere que sus socios se adhieran a sus Políticas de Protección, incluidas sus 
políticas sobre Protección Infantil, Prevención de la Explotación Sexual y el Abuso de Beneficiarios 
y Miembros de la Comunidad, lucha contra la trata y conducta sexual inapropiada (disponible en 
https://www.mercycorps.org/who-we-are/ethics-policies). Se espera que las empresas se aseguren 
de tener la capacidad de cumplir con estas políticas, que sus empleados y subcontratistas 
comprendan estas políticas y que comuniquen a sus empleados y subcontratistas el deber de 

https://www.mercycorps.org/who-we-are/ethics-policies
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informar cualquier infracción o sospecha de infracción. CAFICAUCA no se comprometerá con una 
empresa que infrinja estas políticas. 

 
Las infracciones a estas prohibiciones, así como toda la evidencia de dichas infracciones, se debe 

notificar a los siguientes correos CAFICAUCA y Mercy Corps: caficauca@caficauca.com y 
integrityhotline@mercycorps.org, al número de WhatsApp Mercy Corps 3009109995.  
 
CAFICAUCA investigará las denuncias en su totalidad y tomará acciones conformes. Cualquier 
compañía o individuo que participe en cualquiera de las conductas prohibidas anteriormente, será 
reportado por sus acciones ante las autoridades correspondientes para ser investigado a profundidad, 
su oferta será rechazada y/o se rescindirá su Acuerdo, y no será elegible para Acuerdos a futuro con 
CAFICAUCA. Se pondrá fin a la relación laboral con los empleados que participen en dicha conducta. 
 
Las infracciones también serán notificadas a los donantes de CAFICAUCA, quienes también podrán 
decidir si desean investigar y excluir o suspender a las compañías y a sus propietarios de recibir 
cualquier Acuerdo financiado en parte por el donante, ya sea si el Acuerdo es con CAFICAUCA o 
cualquier otra entidad. 

 
6.2 Certificación relacionada con el terrorismo 

Es política de CAFICAUCA en el marco del programa Desarrollo Algo Nuevo en convenio con Mercy 
Corps, cumplir con los principios humanitarios y con las leyes y reglamentos de los Estados Unidos, la 
Unión Europea, las Naciones Unidas, del Reino Unido, las naciones anfitrionas y otros donantes 
aplicables y relativas a efectuar transacciones o apoyar a personas o entidades que se han involucrado 
en fraude, despilfarro, abuso, traficante de personas, corrupción o actividades terroristas. Estas leyes y 
reglamento prohíben a CAFICAUCA efectuar transacciones o a brindar apoyo a cualquier persona o 
entidad que esté sujeta a sanciones del gobierno, a normas de los donantes o a leyes que prohíben 
efectuar transacciones o brindar apoyo a dichas partes. 

7. DOCUMENTOS ANEXOS AL PAQUETE DE CONVOCATORIA: 

7.1 Para presentar por parte del proponente o proveedor. 

Anexo 1: Carta de Presentación de la Oferta 

Anexo 2: Propuesta económica. 

Anexo 3: Información del Proveedor 

Anexo 4: IGAC-001-07 Formulario de Vinculación y Actualización de Proveedor.

mailto:caficauca@caficauca.com
mailto:integrityhotline@mercycorps.org
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ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

(Diligenciar la ciudad y fecha de presentación de la propuesta) 

 

Señores 

CAFICAUCA 

Popayán. 

Ref: CONVOCATORIA ACUERDO MARCO CONTRATACIÓN DE “INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS PARA LABORATORIO DE CATACIÓN DE CAFÉ”  

 

Estimados señores: 

En mi calidad de representante legal de (diligenciar el nombre del proponente) o apoderado, me 
permito presentar oferta y los documentos necesarios para participar en la convocatoria de la 
referencia, de acuerdo con las condiciones establecidas en la misma. 

Declaro así mismo que: 

a) Estoy autorizado legalmente para firmar y presentar la oferta y la documentación 
anexa. 

b) La oferta y el Acuerdo que llegase a suscribirse sólo compromete a la sociedad o 
entidad que represento y que suscribe el presente documento. 

c) Conozco, he revisado y acepto, sin condicionante alguno, todos los términos y 
condiciones de la convocatoria, proyecto y anexos, si los hubiere. La sociedad o 
entidad que represento que firma el presente documento, renuncia de manera expresa 
a cualquier reclamación que tenga como fundamento la suspensión o terminación 
anticipada de la convocatoria o que se derive del desconocimiento o la errónea 
interpretación de los documentos originales de la misma y sus anexos, ya que existió 
oportunidad suficiente para formular preguntas y solicitar aclaraciones sobre los 
mismos. 

d) Declaro que SI ___ / NO ____ conozco, acepto y cumplo con el/los perfil(es) y todos 
los requisitos técnicos señalados en la convocatoria. 

e) Manifiesto de manera libre, inequívoca, específica y expresa, mi autorización para el 
tratamiento de datos de carácter personal que estén contenidos en la presente oferta 
y en sus anexos. Así mismo, que, como representante legal de la sociedad o entidad, 
responsable y encargado del tratamiento de datos de carácter personal de la 
información contenida en la presente propuesta, cuento con las autorizaciones 
correspondientes de los titulares de datos personales que aparecen en la presente 
oferta y sus anexos para ser cedidos. Lo anterior en cumplimiento a los deberes y 
obligaciones establecidos por la Ley 1581 de 2012, por lo tanto, ante cualquier 
incumplimiento de dichos deberes y obligaciones responderé de manera directa y 
exclusiva. 

f) Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del Acuerdo 
señalado en la convocatoria. 

g) La validez de la oferta que presento es de 180 días. 

h) Declaró que es la intención de la sociedad o entidad que represento cumplir con lo 
ofrecido en la oferta y suscribir el Acuerdo eventual.  
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i) Me obligo a informar todo cambio de residencia o domicilio que ocurra durante la 
ejecución del Acuerdo que se suscriba como consecuencia de esta convocatoria hasta 
su liquidación final.  

j) Declaro bajo la gravedad de juramento que los socios (personas naturales y jurídicas 
y socios de estas), los miembros de la junta directiva u órgano colegiado de 
administración (si existe) tanto principales como suplentes y los representantes legales 
tanto principales como suplentes, de la entidad/empresa/sociedad que represento, no 
tienen en curso ningún proceso disciplinario, penal y/o fiscal, y que no han sido 
sancionados disciplinariamente, penalmente y fiscalmente en ningún momento.  

k) Para efectos legales hago constar que la información suministrada y certificada es 
totalmente cierta, y autorizo a CAFICAUCA a que verifique, si lo considera pertinente, 
dicha información con cualquier entidad. Acepto, que en caso que la información 
entregada en la presente oferta no corresponda a la verdad y/o realidad, que como 
representante legal de la sociedad o entidad puede y será descalificada de la 
convocatoria y de las sanciones legales a que haya lugar, sin observación ni 
reclamación alguna. 

l) Declaro bajo la gravedad de juramento, que he efectuado el pago y estoy al día por 
concepto de aportes y el de mis empleados (en caso de tener empleados a cargo) a 
los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). (Manifiesto bajo la gravedad de juramento que me encuentro a 
paz y salvo en relación con mis aportes al sistema general de salud y pensiones). 

m) Para efectos legales hago constar que la información suministrada y certificada es 
totalmente cierta y autorizo a CAFICAUCA a que verifique, si lo considera pertinente, 
dicha información con cualquier entidad. Acepto que en caso que la información 
entregada con la presente oferta no corresponda a la verdad y/o realidad pueda ser 
descalificado del proceso y de las sanciones a que haya lugar sin observación ni 
reclamación alguna.  

n) Declaro que no me encuentro reportado en el Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En 
consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la 
autorización para realizar esta verificación.  

o) Conozco y acepto la declaración Antisoborno y corrupción de CAFICAUCA, que 
señala: 

CAFICAUCA prohíbe estrictamente: 

Cualquier tipo de soborno o pago de retornos en relación a sus actividades: Esta prohibición 
incluye cualquier solicitud de cualquier empleado, agente o asesor de CAFICAUCA por cualquier 
cosa de valor de cualquier compañía o individuo a cambio de que el empleado, asesor o agente, 
actúe o no en relación a la adjudicación de un contrato, o el contrato una vez adjudicado. También 
aplica a cualquier oferta de cualquier compañía o individuo a ofrecer cualquier cosa de valor a 
cualquier empleado, asesor o agente de CAFICAUCA a cambio de que dicha persona actúe o 
no en relación a la adjudicación de un contrato, o el contrato una vez adjudicado. 

Conflictos de interés para la adjudicación o administración de Acuerdos: Si una compañía 
pertenece del todo o en parte, directa o indirectamente, a cualquier empleado de CAFICAUCA, 
o a cualquier familiar inmediato o extendido de cualquier empleado, o cualquier persona 
relacionada con un empleado de CAFICAUCA, la compañía debe garantizar que tanto esta como 
el empleado informaron dicha relación como parte de o antes de presentar la oferta.     
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Obtener o compartir información confidencial: CAFICAUCA les prohíbe a sus empleados 
compartir, y a cualquier oferente de obtener información confidencial en relación a esta solicitud, 
incluyendo información relacionada con las estimaciones de precios de CAFICAUCA, los 
oferentes u ofertas competidoras, etc. Cualquier información facilitada a un oferente se debe 
facilitar a los demás oferentes. 

Colusión entre oferentes: CAFICAUCA tiene como requisito una competencia justa y abierta para 
esta convocatoria. No puede haber dos o más compañías que presenten propuestas que sean 
propiedad o se encuentren bajo el control de los mismos individuos. Las compañías que 
presenten ofertas no pueden compartir precios u otra información sobre ofertas, o actuar de 
ninguna forma con la intención de predeterminar cuál compañía ganará la solicitud y cuál será el 
precio pagado. 

Las infracciones a estas prohibiciones, así como toda la evidencia de dichas infracciones, se 
debe notificar a: integrityhotline@mercycorps.org 

CAFICAUCA investigará las denuncias en su totalidad y tomará acciones conformes. Cualquier 
compañía o individuo que participe en cualquiera de las conductas prohibidas anteriormente, 
será reportado por sus acciones ante las autoridades correspondientes para ser investigado a 
profundidad, su oferta será rechazada y/o se rescindirá su contrato, y no será elegible para 
contratos a futuro con CAFICAUCA. Se pondrá fin a la relación laboral con los empleados que 
participen en dicha conducta. 

Las infracciones también serán notificadas a los donantes de CAFICAUCA, quienes también 
podrán decidir si desean investigar y excluir o suspender a las compañías y a sus propietarios 
de recibir cualquier contrato financiado en parte por el donante, ya sea si el Acuerdo es con 
CAFICAUCA o cualquier otra entidad. 

 

(firma) 

 

_____________________________             

Nombre del Representante Legal/ Apoderado 

C.C. No. (___) 
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ANEXO 2. PROPUESTA ECONÓMICA-COTIZACIÓN 

PROGRAMA DESARROLLO ALGO NUEVO 

 

FECHA: ______________ 

 

ITEM 
PRODUCTO/DESCRIPCIÓN/

DETALLE 
UNIDAD 

VALOR 
UNITARIO SIN 

IVA 

VALOR 
IVA 

CANTIDAD 
VALOR 

TOTAL (SIN 
IVA) 

MARCA 

        

        

 
NOTA:  Podrá aumentar el número de filas de acuerdo a la cantidad de productos a ofertar en su propuesta. 

NOTA: Los precios ofertados en el presente anexo se ajustan a las condiciones establecidas en los términos 

de referencia e incluyen todos los costos directos e indirectos de acuerdo con las condiciones de 

CAFICAUCA. La Cooperativa se reserva el derecho de evaluar las condiciones técnicas y características de 

los equipos ofertados, para los cuales el proveedor deberá anexar el catálogo y especificaciones del mismo. 

CAFICAUCA se reserva el derecho de aumentar o disminuir el número de equipos teniendo en cuenta el 

presupuesto. 

 

DETALLE DE FORMA DE PAGO (REQUERIDAS POR EL PROPONENTE-PROVEEDOR): 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES E INFORMACIÓN ADICIONAL (Garantías, valor agregado, etc): 

 

________________________________________________________________________________ 

 

________________________________________________________________________________ 

 

________________________________________________________________________________ 

 

 

 

PROPONENTE-PROVEEDOR: 

 

 

______________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  

Cédula Número: 
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ANEXO 3. INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 
PROGRAMA DESARROLLO ALGO NUEVO 

FECHA: _________________________ 

NOMBRE DEL PROVEEDOR - RAZÓN SOCIAL  

 

NIT  

 

DIRECCIÓN  

 

TELÉFONO  

 

CORREO ELECTRÓNICO  

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  

 

No. CEDULA REPRESENTANTE LEGAL  

 

DOCUMENTOS ANEXOS  

 

Certificado Cámara de comercio   

 

Rut actualizado   

 

Dos (02) soportes de experiencia específica relacionada con el objeto de la 

convocatoria, cuya sumatoria mínima sea igual o superior al 30% del valor 

total de la propuesta económica (Anexo 2) acorde a alguna de las siguientes 

opciones: 

● Certificados de experiencia específica-laboral que contenga la 

siguiente información: monto contratado, tiempo de relación 

comercial y resumen de servicios y/o bienes suministrados. 

● Copia de contrato con acta de recibo a satisfacción o acta de 

liquidación. Todos los documentos deben estar debidamente 

firmados. 

● Acta de liquidación que permita verificar el monto contratado, 

tiempo de ejecución y resumen de servicios y/o bienes 

suministrados. Debidamente firmada. 

 

Copia de antecedentes: Judiciales, Fiscales y Disciplinarios (con fecha 

menor a 30 días) 

 

 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA  

 

VIGENCIA DE LA OFERTA  

 

 
NOTA: Declaro conocer las condiciones, requisitos de la presente convocatoria las acepto y me comprometo 

en caso de ser favorecido a cumplir con la firma del contrato a expedir la garantía de calidad y cumplimiento y 

declaro que la información registrada es real y autorizo a CAFICAUCA a verificar su autenticidad. 

 

 
_________________________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

Cédula Número: __________________________ 
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ANEXO 4. IGAC-001-07 Formulario de Vinculación y Actualización de Proveedor
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